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RESOLUCION EXENTA N" /0qq
TENIENDO PRESENTE:

La sol ic i tud presentada por don NELSON LOBOS CAMERATI, Presidente
de la Agrupación ConceFuturo, mediante carta de fecha 09 de noviembre de 2009.

VISTO:

Lo disouesto en el  art ículo 19 N'13 de la Const i tución Polí t ica del Estado,
art ículo 4letra c) de la Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 1086 del Minister io de lnter ior publ icado
con fecha 16 de sept iembre de 1983.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE, Ia reunión de personas para el  día 14 de noviembre de
2009 entre las 10:00 horas y las 15:00 horas, en la intersección de cal le Caupol icán con Barros Arana
de la comuna de Concepción.

La actividad autorizada tendrá por objeto efectuar una campaña de educación
respecto a la tenencia responsable de mascotas y campaña de adopción canina, y cuyo responsable es
la Agrupación del ConceFuturo, representado por don NELSON LOBOS CAMERATI.

2. COMUNíQUESE a Carabineros de Chi le para su conocimiento, v a f in de
que disponga los servicios pol ic iales que est ime convenientes.

ANOTESE y COMUNIQUESE (FDO) ERrC AEDO JELDRES - GOBERNADOR PROVINCIAL DE
CONCEPCIÓru - VRIESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURIDICO

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pertinentes

VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO

D¡stribuc¡ón
1. Dest¡natario.
2. vll l  Zona de Carabineros de Chile
3. Prefectura de Concepción
4 Prefectura Polrcia de Investigaciones
5. IntendenciaRegional
6. l\ i lunicipalidad de Concepción
7. Encatgada Ley de Transparenc.a
8. Asesoria Jurídica
9. Correlativo
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